
FUERA FRANCO EL PORTE.

—

Pds. vn.

Un mes. 	

Tres id 	 	 40

Seis id. 	 	 80

Un año. 	  160

Se publica los Lunes, Miercole, y Vierne

nimero 161. 	 Lunes 18 de Dielei» )re (le 1818. 	 8 cuartos.
	1,e32WW1592Mr' 	 '2nM‘•=1~

Suscrrcton particutar 	 Boletin oficial.

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

vn.

Un mes 	 	 9

Tres id. 	 	 94,

Seis id. 	 48

Un año. 	 	 96

1:16Tt suDla
Las leyes y las disposiciones generdes de l Gobierno,

son obligatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro di as des—

pues para los denlas pueblos de la misma provincia. (Ley
de 5 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publica
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe
tespertivo, por cuyo condocto se pasariin lt los Editores d
los mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abri
de 1859, 51 (le Ociubre de 1845 .)

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCI1 DE CÓRDOBA.

sin que acrediten los objetos de su salida, de-
biendo advertir que no guardaré la menor consi-
deracion con los que desobedeciendo las dete:.-
minaciones superiores apoyen ó toleren la va-
gancia y los medios prohibidos de subsistir. Gír-
doba 12 de Diciembre de 1S8. —Pedro Galbis.

Circular núm. 1%24.

Repet:das veces se ha encargado por este
Gobierno político ä los Alcaldes de esta pro-
vincia cuiden con el mayor celo en sus respec-
tivos pueblos de perseguir á las personas cuyos
medios de subsistencia no se conozcan, ó sean de
los reprobados por las leyes A pesar de todo,
tengo noticias de que muchos individuos se ocu-
pan del criminal tráfico del contrabando en per-
juicio de la moral pública y del erario, sin que
sean molestados por las autoridades locales, en
abierta contravencion ä lo mandado por diferen-
tes disposiciones superiores y á los esfuerzos del
Gobierno para evitar y destruir un mal de tan
perniciosa trascendencia. En esta atencion, en-

cargo ä los Alcaldes de los puebles de esta pro-
vincia, y ñ todos los dependientes de este Go.-

bienio político, el mayor celo y diligencia en la
persecucion de criminales, no teniendo bajo res-
ponsabilidad la menor tolerancia con los que se
ocupen en el contrabando tí defraude de las ren-
tas del Estado, que deben ser capturados si se
les aprehendiese con él, y cuando tió vigi-
lados, averiguando los medios de subsistencia pa-
ra castigarlos por vagos en su caso, impedirles
el uso de armas y no darles pase ni pasaporte

Circular nütn. 1413.

El Sr. Comandante general de esta provin-
cia me dice en 29 de Noviembre último lo que
sigue.

«El Excmo. Sr. Capitan general de Anda-
lucia en oficio fecha 27 del actual me dice lo
que copio. —El Excmo. Sr. Ministro de la Guer-
ra en 17 del actual me dice lo siguiente—Excmo.
Sr.—Por una comunicacion que ha dirigido ä
este Ministerio en 26 de Octubre último el Sr.
Presidente del Consejo de Ministros, se participa
que en el establecimiento tipográfico de 1). Ra-
mon Manto, se halla de venta en esta Corte
en la calle de Alcalá núm. Vs, la obra intitu-
lada «Album del Ejército Español,» V se encare-
ce la conveniencia de que por los Gefes y Ofi-
ciales del Ejército se lea ó se alquiera este 1 -
bro, en donde se hallan consignados los hecht;s
mas gloriosos de nuestros t I oerrero .z desde 1 S
siglos mas remotos hasta la última
En su vista la Reina (Q. D. G.) se ha scrvl.
resolver que lo noticie á V. E. como lo ejeci.-
Lo de su Real órden, con objeto de gil,' pueda
saberse por los espresados licres y Oficiales pa-
ra que el que guste 	 pueda ad i uirirla. 	 Lo
traslado ä V. S. para su conacim:ento y (lemas
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dad y buena reputarion, y que reuniendo ä los
requisitos que se ecsije en la carrera judicial
para los magi .itrados de audiencia la condicion
de haber prestado servicios juridico-militares
importantes, debidamente calificados, como la in-
bienla de ser naturales de la peninsula, di-
rijan - sus instancias por conducto de V. E.,
quien con: su informe las remitirá á este Mi-
nisterio para que ä su debido tiempo determi-
ne S. 1W lo conveniente. De su Real órden lo
digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes._Lo t r a sl a d o ir Y. S. c"

objeto.— Y yo ä V. S. para que se sirva dispo-
n e r se inserte en el boletin oficial de la pro..
'inda ä fin de que por este medio llegue ä

conocimiento de los que les acomode dicho des-
tino.»

Lo que he dispuesto se inserte en el pre-
sente periódico oficial para los efectos que se
espresan. Córdoba 13 de Diciembre de 1848
Pedro Gal bis.

Señas de los dos mulos.

Uno de 7 años, canon, pelo pardo oscuro
y blanco en la crin, aparejo redondo, sin hier-
ro, de 6 cuartas y media.

Otro de 10 años, eapon, de 7 cuartas me-
nos un dedo, pelo negro, labrado ä fuego en
los menudillos de ambos pies, y' ademas en 4
corbejon de la parte de adentro y cuadril del
pie .derecho, con aparejo redondo, y cuyas la-
braduras ä fuego figuran dos estrellas una mas
pequeña que otra, y en los menudillos una pa-
ta de gallina.

calzan de monte con vueltas de -paño und, cha-
queta de, paño pardo con vueltas en las mangas
de azul, de unos 30 años, y estatura alta.

Otro de 33 años, estatura regular, patilla
corrida, chaqueta calesera de pünto azul, botas
blancas.

Otro estatura alta, color quebrado, calzon
de monte y botines.

Otro sin patilla, de 45 años, estatura al-
ta, calzan de monte, botines de pairo, chaque-
ta de id., colar quebrado.

Otro bajo de talla, grueso, de 35 arios,
patilla mas corrida que ninguno, calzon de ¡lian-
te muy largo, y botines de paño pardo.

Circular núm. 1 i-7.

Siendo indispensable para la mejor instruc-
cion de la causa que se sigue  en el juzgado
de 1. a instancia de la derecha de esta ciudad,
en virtud de Real órden, centra el subdelega-
do de Veter `iriaria de la misma D. Rafael Es-
cribano, el hacer , constar en ella los certifica-
dos de ecsarnen que indebidamente facilitase
aquel ä los maestros de Albeitar y Herradores
de la provincia, con el cual y en el ínterin re;-.
cibian el Real titulo estubiesen en el ejercicio
de su facultad, he acordado prevenir ä VV. que
inmediatamente procedan ä recojer todos los cer-
tificados que de esta clase eesistan en poder de
aquellos para lo que harán que se les presen-
ten los documentos que los autoricen para cer-
ciorarse de la clase que sead, remitiendo los
certificados que encuentren al referido juzgado.

Dios guarde ä VV. muchos años. Córdoba
15 de Diciembre de 1848.—Pedro
SR:s. Alcaldes de los pueblos de esta provincia.

Circular ntim 1433.

El dia 4 del actual y camino que se di-
rige desde Baena ä la ciudad de Jaen, 5 -hom-
bres desconocidos robaron dos cargas de paño
de la fäbrica de los Sres. Ort igosa y Torreci-
lla de Carneros, y dos mulos capones, cojas
serias' y las de los ladrones se espresan ä con-
tinuacion. Por tanto prevengo. ä 'los Alcaldes,
dependientes de proteccion y seguridad pdhli-
ca é individuos de la guardia Civil de esta pro-
vincia, procedan ä la averiguacion del parade-
ro de las caballerias y paños robados, y captu-
ra de los crirnicales, poni e 'Hielos caso de ser ha-
bidos ä disposieien del Sr. Juez de 1. n instan-
cia del partido de Faena. Córdoba y Diciembre
12 de 1818, — Pedro Calhis.

.S( ñas de los ladrones.

Uno celi la cara tiznada, betas blancas,

INTENDENCIA.

Circular m'un. 1448.

En cumplimiento ä lo prevenido en
órdenes vigentes y Ir la práctica seguida en años
anteriores, he dispuesto que Ir la hora del toque
de oraciones del dia 31 del presente mes se
practique por V. a,istido de Escno. ó del Srio.
del Ayuntamiento, un repeso y recuento de las
ecsistencias de toda clase de tabacos y de pol-
s, ora que resulten en las Administraciones y es-
pendeduria, Iibrandose . 'del resultado los oportu-
nos testimonios de eccistencias que remitirán
ä esta Intendencia por el 1.- correo del mes:
de Enero próesimo.

Con el papel de multas y documentos de
giro se practicara igual recuenta, librandoJe tam-
bien el correspondiente testimonio.

Recomiendo Ii VV. la mayor esactitud en
tan im portante servicio, y espero que lo acre-
ditarán haciendo el envio de los testimonios
con toda puntualidad.

Córdoba 15 de Diciembre de 18-48.—Ra-
fa el Gonzalez Autran.--Sres. Alcaldes constitu-
c i onales de los pueblos de esta provincia.

Un i ersidad Ii teraria de Sevilla..

Circular ruin). 11-39.

recc ion general de in unce ion Mica.
Se halla 'flennte la ca:edra de Psieolog:a n• Ló-
gica en el inAiluto de la universidad de Gra-
nada dotada con 10 .000 rs. anuales. Para ser ad-
mitido á la oposicion á dicha cátedra se nece-
sita: 1 	 Ser Eleitiol. 2.`) Tener 21 afio.: cuin-

Reales
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de nombrar V iceconsules ó A gentes Canstilares.
Y 5." 	 Si durante el ejercicio provi,Uoual

su empleo ha dado rumiado motivo que preven-
ea cm . tra su c onducta 1w)ral y poltica.—De
Real c'e'den lo digo ä V. E plra su inmediatocum plimientO.—Dios guarde ä V. E. muchos
año'. Madtid 22 de Noviembre de 1818.—Pe-
dro J. Pidal. , —Sr. Capitan general de Sevilla.
Cuya Real ólden me ha sido comunicada por el
Excmo. Sr. Capitan general de este distrito, que
he cumplimentado -en el dia de ayer. Y para que
tenga efecto en todas sus partes se inserta en el
b le In oficial de esta preo . incia, con el fin de quep.u. V. SS. y mercedes los Sres. Alcaldes cons-
tituiionales de los pueblos de la misma se en-
tere de dicha Real órden ä los Sres. Comandan-
tes de armas de ello .;, para que por estos se re-
cojan las patentes 6 nombramientos de los Cón-sules ó Vicecónsules Austriacos residentes en los
mismos, y tomen las n o ticias de los particulares
que se mandan en los 5 artkulos que contiene
dicha Real órden, remitiendo ,e por espresados Co-
m andantes de arrmH las hojis que dc cada uno
de ellos fin men sobre el particular ä esta Co-
mandancia general, que deberän venir firmadas
por los interesados para los efectos oportunos, lo
q ;e efectuarän dentro del término de 15 dias,
en su caso manifiesten inmediatamente nO resi-
dir en dichos puntos ningun Cónsul 6 V i cecon-
sul de espresada nacion. Córdoba lo de 

Diciem -bre de 1818. —El Brigadier Comandante gene-
ral, Julian Juan Pavia.»

Y en c umplimiento de cuanto se dispone
en la preinserta Real &den he acordado para
que tenga mas cumplido efecto prevenir por mi
parte ä todos los Alcaldes de los pueblos de es-
ta provincia cumplan con toda esactitud cuanto
su interesa por el referido Sr. Comandante ge-
neral. Córdoba 12 de D iciembre de 1848.—Pe-dro Galbis.

Circular núm. 14-i3.

Habiendose concedido al Ayuntamiento de
Fuente . 0bejuna con fecha 2 del actual Real per-
miso para celebrar una feria anual en los dias 26,
27 y 28 de Setiembre, he dispuesto insertar la
referida concesion en el presente periódico ofi-
cial para mayor notoriedad. Córdoba 14 de Di-
ciembre de 181 8.—Pedro Galbis.

Circular núm. 1435.

EI Sr. Comandante general de esta p rovin-
cia con fecha 8 del actual me dice lo siguiente.

El Excmo. Sr. Capitan general de A nda-
lucia en oficio fecha de ayer me dice lo pie
copio.—E1 Excmo. Sr. Illinistro de !a Guer-
ra en 1. 0 del actual me dice lo s4.,uiente.--
Excmo. S r.--Hallandose vacante la A ilintoria deguerra de la Caritania general de l a; lla. F .ipi-nas por fallecimiento de D. José Mal tin-z Va-
Iladolio, que la servia, la Reina (Q. D. G.)
se ha servido ordenar que se publique en la,gaceta del Gobierno, fijando el término en un
mes, ä fin de que los letrados de ciencia pr

efectos eSpreSados -LY yo 5 V S para que se
sirva disponer se inserte en el boletin
que por este medio llegue ä conocimiento de to-
dos los Sres. Gefes y Oficiales residentes en es-
ta provincia.»

Y he dispuesto se inserte en el presente pe-
riódico oficial como por dicho Sr. Cownd ;nle
general se pide. Córdoba 13 de Diciembre de
18'4-S.—Pedro Galbis.

Circular núm. 1444.

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, 1ns-
truccion y Obras públicas, con fecha 23 de No-
siembre anterior me dice lo siguiente.

«S. M. la Reina (Q. D G.) se ha digna-
do resolver recomiende ä V. S. la adquisicion
del 1. 0. tomo que se ha publicado de la colec,-, don legislativa de España, formada en el Minis-
terio de Gracia y Justicia, cuja necesidad y con-
veniencia se reconoce por si misma, comaren-
diendo el testo original, genuino y oficial de las
leyes y denlas disposiciones generales del G
no supremo. De Real órden lo digo ä V. S.
para su inteligencia y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el pre-
sente periódico oficial para inayor notoriedad y
que se pueda utilizar esta publicacion, previ-
niendo ä los Ayuntamientos que si tienen fon-
dos sobrantes pueden v deben adquirir dicha co-
lecc ion Córdoba 13 de Diciembre de
1 88.—Pedro Galbis.

ii

Circular núm. 11436.

Primera Secretaria del Despacho de Estado.
« Circular.—Excmo. Sr.—Reconocido el Go-

bierno de S. M. por el del Emperador de Aus-
tria, y anudadas en su consecuencia las relacio-
nes políticas con dicha potencia l interrumpidas
desde el fallecimiento del Sr. D. Fernando 7.°
(Q E. P. D.) han cesado de hecho las preven-
ciones tomadas en la habilitacion de los Cónsu-
les y Vicecónsules Austriacos que fueron des-
tinados ä los dominios Españoles despues de di-
cho acontecimiento, por las cuales en vez del Real
execuatur se autorizaba ä V. E. para permitir-
les provisionalmente el uso de su empleo. Y en
su co nsecuencia, debiendo ser rehabilitados en la
forma establecida para los Agentes Consulares
de las domas naciones amigas, procederä V. E.
(sin interrumpir el ejercicio de sus funciones) ä
recoger las patentes ó nombramientos de los ec-
sistentes en el distrito de su mando que se ha-
llen en dicho caso, y me darä cuenta individual-
mente de ellas, concretando su infoime ä los pun-
tos siguientes.

1.° Del nombre, apellido y empleo del su-
jeto nombrado.

2.° De donde es natural, si es subdito Es-
pañol 6 estrangero y si ejerce el comercio ú otra
profesion ademas del cargo.consular.

3.° Dc la autoridad que le nombró y la fe-
cha del nombramiento.

4.° Si el cargo que se le confiere es tem-
poral ó ilimitado, y si va unida ä el la facultad
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plidos. 3," Ser bachiller en 'Filosofía y tener el
grado de Regente para dicha asignatura. Los que
hubiesen obtenido la regencia antes de la puhli-
cacion del reglamento vigente de estudios„ serän
admitidos, aunque no tengan el grado de ba-
chiller. La oposic ion se verificarä en dicha uni-
versidad y los ejercicios consistiran en las prue-
bas de idoneidad que ecsije el tít. 2." de la sec-
cion 3. a. del reglamento de estudios Los inte-
resados presentar:in al Rector de la misma uni-
Versidad sus solicitudes acompañadas de los CON
respondientes títulos y de la relacion de méri-
tos y senicios. Dichas instancias deberän que-
dar entregadas el dia 23 'de Enero del año próc-
simo venidero, en la inteligencia de que no serhn
admitida: pasado este término aunque sea an-

terior su fecha. Madrid 21 de Noviembre de
1848.--Antonio Gil de Zärate.—Es copia:
Seoane.

Circular 	 1440.

p. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Juez
de ,primera instancia del distrito de la izquier-
da de esta ciudad de Córdoba y su partido, &c.

Por virtud del presente ini tercer edicto
cito, llamo y emplazo ä José Perez, vecino de
la ciudad de Sevilla, sin haberse podido adqui-
rir otras noticias de su filiacion, para que en el
término de O chas, contados desde el siguiente
al de esta fecha, que por último se le señala,
se persone en este juzgado 6 en la caree! pú-
blica de esta ciudad para responder ä los cargos
que le resultan en la causa - que ante el in-
frascripto estoy siguiendo por robo ejecutado
la madrugada del 28 de Agosto último en
las casas de Doña Valentina Diaz, de esta ve-
cindad, que si lo hiciere serä oido y su jus-
ticia guardada, y e n . otro caso sustanciaré el
proceso en su rebeldia, parándole el perjuicio
que haya lugar. Córdoba diez de Diciem-
'al e. de mil ochocientos cuarenta y ocho.--José
Genaro Gutierrez de Caviedes. Por mandado
de dicho Sr., Antonio .de Rueda.

Circular núm. 1416.

D. Manuel de I3oza 3 . Arias, presidente del
Avuntamiento constitucional de e:da silla.

Estando concluida la rectificacion del pa-

dron de riqueza que ha de servir de base al re-
partimiento de la contribucion territorial sobre
el producto liquido de los bienes inmuebles,
el cultivo y la ganaderia para el ario de 1 8 9,
Se halla de rranifiestó en la Sria. del A untamien-
to de esta Nilla por término de 8 (has, para que
tanto los 	 ecilios de ella cómo los hacendados
forasteros un el comprendidos ecsaminen sus uti-
lidades y hagan las reclamaciones de agravios que
pudierae haberseles Herido, en inteligencia que
trascurrido el plazo serän desoidas las que se hi-
rieren. Belinéz t3 de Diciembre de 18i8.—
Manuel Boza y Arias.— Por mandado de dicho
Sr.) Gabriel Lozano % Chaves.

Juzgado de primera instancia del distrito de • la iz-
quierda de Córdoba y su pan do.

D. José Genaro Gutierrez de Caviedes, Juez
de primera instancia del distrito de la izquierda
de esta ciudad de Córdoha y su partido por
la Reina N tra. Sra. (Q. 1). G.) &c.

llago saber: que por providencia dada an-
te el itirrascripto Escno. en vista de cierto es-
pediente que pi ude en mi juzgado y Escnia. de
1). Manuel Jinienez, he mandado citar, como
con erecto cito y emplazo para que por sí ó por
medio de Procurador con poder especial y con
los documentos que acrediten sus respectivas
personal dudes, concurran ä la junta que habrá
de celebrarse en mis casas audiencia ä la hora
de las nueve del dia ocho del prócsimo mes de
Enero, con el objeto de acordar lo que corres-
ponda acerca de la division del caudal Fa •IZ pro-
cedente del fideicomiso 4 comunicado hecho por

Ami tooio Gimenez de los Rios, ä Doña Rosa-
lia de Zafra y Calvo .su viuda y heredera ya di-
funta, y resolver las dudas y cuestiones que se
han promovido sobre el particular, (u los parientes
dentre del cuarto grado de consanguinidad, con
arreglo ä La computacion civil, de D. Bernardo
Carmona, ä los hijos de I). Jo.,é Manuel Gue-
vara Estaquero y Doña 3osera del Hoyo; ä los
de D. Francisco de Paula Toledano, y Doña
Maria Manuela Gimeuez; ä los de D. ,Ger6niino
Marchena; á los de, Doña Juana Maria Paez; ä
los de Doña Juana Ripalda y Paez, mujer
de Antonio del Hoyo; y h los de Doña Ma-
ria del Rosario . Almoguera, vecina que fue de
la ciudad de Montilla; apercibidos todos de que
al que no compareciere parará entero perjuicio
cuanto se conviniere y determinare en ese acto.
Córdoba siete de Diciembre de mil ochocientos
cuarenta y ocho.—José Genaro Gutierrez de Ca-
viedes.-7-P or inundado de S. S., Francisco de
Cárdenas Castillo.-

ANUNCIOS

MARAVILLOSOS POLVOS DENTISTICOS
DEL SULTAN.

Mas de 6000 cajas espendidas en Paris en
menos de cuatro mese , recomienda mejor que
nada la escelencia de esto-; polvos llamados ma-
ravillosos. pur el mismo sultan que los . usa ac-
tualmente y ä quien fueron dedicados Ningunos
de cuantos hasta ahora se han vendido en
paria pueden aventajades, ni en sencillez, ni en
bondad, ni en ahuadancia, ni en baratura. Pa-
ra conocer su eficacia, hasta probarlos en una
dentadura que jamas se luna

Precio de cada caja . 3 1.s. Tomandolas por
mayor se dará cada docena en 33 rs.

Tambion se' espenden las maravillosas pas-
tillas aromáticas del sultan para perfumes' ä 3
rs. caja. Se venden en esta ciudad ' en casa dc

Serafin Barberini, calle de la Libreria.

Córdoba; Est. tip de -& t'alisto Gareia Tena,
calle de la Libre;ia )12 .077. 	 — 181S.
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